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Expediente N" 8121/03

RES O Cs Ex N" 113/03

VISTO:

La solicitud de auspicio interpuesta por el Prof. Luis Salmoral, docente de esta Unidad
Académica al Curso Anual "Tiroides y Paratiroides 2003", que bajo la Dirección del Med. Rubén
Harach, Docente Adscripto de la cátedra de Anatomía Humana y Animales de Laboratorio, habrá de
desarrollarse entre el 14 de Marzo y el próximo 6 de Diciembre;

CONSIDERANDO:

Que el docente Med. Rubén Harach, goza de reconocido prestigio académico y científico no
sólo a nivel nacional sino también a nivel internacional, como surge de la lectura de su Currículum
Vitae resumido;

Que asimismo, es de destacar que en la actualidad se desempeña no solo en el Hospital "Dr.
Arturo Oñativia" de nuestra ciudad, sino también, como Miembro Consulto de la Organización
Mundial de la Salud en su especialidad;

Que asimismo integra como tal el "staff' de la Editorial Board de la Publicación "Endocrine
Pathology";

Que el curso en cuestión por el que solicita auspicio a esta Unidad Académica, cuenta
además con el apoyo del Colegio Médico de esta Provincia, de la Sociedad Latinoamericana de
Tiroides, y del Laboratorio "Química Montpellier" entre otros;

POR ELLO, en uso de atribuciones que le son propias y ad-referéndum del Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESJTEIYE-

ARTICUI Q 1 º: Otorgar Auspicio, a pedido de la cátedra "Anatomía Humana y Animales de
Laboratorio" de esta Unidad Académica, al Curso Anual "TIROIDES Y PARATIROIDES 2003", el
que estará a cargo del Med. Rubén Harach, el cual habrá de desarrollarse en el período Marzo
Diciembre del año en curso.
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ARTICULO 2%: Hágase saber al Med. Rubén Harach, al Med. Luis Salmoral, titular de la cátedra
respectiva, al Colegio Médico. Cumplido, siga al Consejo Directivo para su homologación.


